
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó la presente demanda ejecutiva laboral por aportes promovida 

por PORVENIR S.A. en contra del E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO SANTA SOFÍA DE CALDAS (Rad. 2021 – 055), a Despacho 

de la señora Juez informando que la parte ejecutante manifestó bajo la gravedad 

de juramento en el hecho 10, que a la fecha no ha obtenido el certificado de la 

demanda, haciéndose imposible acompañar la prueba de existencia y 

representación legal de la ejecutada.  Sírvase proveer, 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 995 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a estudiar la procedencia 

del mandamiento de pago, dentro del proceso ejecutivo laboral por aportes 

radicado 2021-055, se ordena OFICIAR a la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD 

DE CALDAS y al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL para que 

remitan el certificado de existencia y representación legal del E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFÍA DE CALDAS, identificado con 

NIT. 890.801.099. 

 
 

 

 

En estado No. 082 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 18 de mayo de 2021. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


